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Mérida, Yucatán, a dieciocho de junio de dos mil veinte. - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de"la denuncia presentada contra el AyJ::a iento e

Hocabá, Yucatán, el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, por un posible incu~l~ nto a as

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Intemet y en la Plataforma Nacl al de

Transparencia. - -- - - - _•• - - - - - - - - - -- -_. - - -- - - - -- - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - _. - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, a través del sitio de Internet de la

Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Hocabá,

Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

Ejercicio
.

Nombre corto del formato

"no tiene documentos o archivo que ampare las disposiciones administrativas realizadas en el
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019, como estipula el articulo (Sic) 71 fracción I

inGÍso G de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. ~

(Sic)

71-' - G_Oisposiciones administrativas LETAYUC71FlG 2019 1er trimestre

71_1 - G_Oisposiciones administrativas LETAYUC71FIG 2019 2do trimestre

71_1 - G_Oisposiciones administrativas LETAYUC71FIG 2019 3er trimestre

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente que precede. Asimismo, en virtud que el objeto del procedimiento de

denuncia radica en verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, para verificar si los

sujetos obligados incumplen algunas de ellas, este Pleno determinó lo siguiente:

1. Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General), y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en tos portales de Internet y en la,
Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia), se admitió la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, por la fal

de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información vige e,

actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, del inciso g) de la fracci6 1del

artículo 71 de la Ley General.

2. Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establ cen el
•

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia referida, en 10 que respecta a la f la de
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publicación de la información del inciso g) de la fracción I del artículo 71 de la Ley General,

correspondiente al primer y segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, en razón que la falta de

publicidad de la misma no es sancionable; esto así, ya que de acuerdo con lo establecido en la Tabla

de actualización y conservación de la información, en cuanto a dicho inciso únicamente se debe

conservar publicada la información vigente; es decir, que solamente debe estar disponible la

información actualizada cuando menos al último trimestre concluido, que a la fecha de presentación

de la denuncia era el tercer trimestre de dos mil diecinueve.

En este sentido, se corrió traslado de la denuncia presentada al Sujeto Obligado que nos ocupa, a través

de la Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres dias hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico informado al

Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó el acuerdo descrito en el

antecedente anterior al Sujeto Obligado, y por medio del correo electrónico informado para tales efect

denunciante.

CUARTO. En virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Hocabá. Yucatán. a través

descrito en el antecedente SEGUNDO. feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna. m

acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil veinte, se declaró por precluido su derecho. igual

manera, para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la entonces

Directora General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco días há~iles siguientes

al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una verificación virtual al Ayuntamiento de

Hocabá, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que verificara si se

encontraba disponible para su consulta la información vigente, actualizada cuando menos al tercer

trimestre de dos mil diecinueve, del inciso g) de la fracción I del artículo 71 de la Ley General, y de ser asi,

corroborara si la misma cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la
\

publicación. homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
I

InformaCión Pública, que deben de difundir los sUjetos obligados en los portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de TransparencIa (en adelante, lineamientos Técnicos Generales), publicados .~\

vemtlOcho de diciembre de dos mil dIeCISiete r-{ \
QUINTO. El dIeCiséiS de enero del año que ocurre, mediante oficio marcado con el n~ro

INAIP/PLENOIDGE/DEOTf518/2020, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveído descrito en

antecedente anterior; asímismo, en fecha veintitrés del mes y año en cita, por correo electrónico se no . ICÓ

el acuerdo referido al denunciante y al Sujeto Obligado.

SEXTO. Por acuerdo del diez de marzo de dos mil veinte, se tuvo por presentada de manera op rtuna a

quien fuera la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante. con el ofi a o con número
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fin de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveido de fecha cator

mes y año. En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes para re

presente asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora General Ejecutiva, para

que presentara para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, con fundamento

en lo establecido en el artículo 62 fracción VII1 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

SÉPTIMO. El trece de marzo del año que transcurre, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGElDEOT/815/2020, se notificó a la entonces Directora General Ejecutiva el acuerdo

señalado en el antecedente previo, y por correo electrónico al denunciante y al Sujeto Obligado.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públi

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independ' nte

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía téc ca

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y prote ció

datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida. .
•Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale,
.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta o de

Yucatán, dispone que los Municipios (Ayuntamientos), deberán publicar en sus sitios web y ma ener
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actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna, la información prevista en el artículo 71 de la Ley

General.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley General,

para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SÉPTIMO, Que el artículo 71 de la Ley General, en el inciso g) de su fracción I establece lo siguiente:

"Artículo 71. Además de fa señalado en el artIculo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados

de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a

disposición del público y actualizar la siguiente información:

l. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas,

el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:

g) Las disposiciones administrativas, directamente °a través de la autoridad competente, con el
plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se
trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la

disposición o se trate de situaciones de emergencia. de conformidad con d.

disposiciones ...

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatan,

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de

radican

~
información vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil

diecinueve, del inciso g) de la fracción 1del artículo 71 de la Ley General.

NOVENO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes, es decir, los publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete, disponen lo siguiente:

a) La fracción 11del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la informa ón

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los einta

días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo I ce ciones

establecidas en los propios Lineamientos.
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b) La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de algun

de transparencia no se haya generado, se deberá observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se debe esp cifi

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que

le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la

iilformación señalada en elllos criterios que corresponda.

c) La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al inciso g) de la fracción I del

artículo 71 de la Ley General, establece lo siguiente:

• Que la información debe actualizarse trimestralmente.

• Que se debe conservar publicada la información vigente.

De lo anterior resulta lo siguiente:

a) Que cuando no se generé la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujetos

obligados deben informar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante una nota

breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

b) Que al efectuarse la denuncia, en cuanto al inciso g) de la fracción del artículo 71 de la Ley General,

únicamente debía estar disponible para su consulta la información vigente, actualizada cuando menos

al tercer trimestre de dos mil diecinueve.

c) Que la información referida en el punto anterior, debió publicarse ylo actualizarse en el periodo

comprendido del primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve.

DÉCIMO, Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información por la cual se

admitió la denuncia, al tres de diciembre de dos mil diecinueve, fecha de su admisión, se procedió a

consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que en el sitio

aludido se halló un libro de Excel que corresponde al formato 19 LGT_ArC71_Fr_lg, previsto para el inciso
•

g) de la fracción 1 del artículo 71 de la Ley General, el cual obra en formato digital en el ex dien

integrado con motivo de la denuncia como parte del acuerdo respectivo y que contiene la siguie te

leyenda, respecto del tercer trimestre de dos mil diecinueve: "Durante el periodo que se informa, es e
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señalar que la infonnación no se encuentra disponible, en razón de que este sujeto bfigado (Sic) no ha

emitido ninguna Disposicion (Sic) administrativas" (Sic)

DECIMO PRIMERO. Que el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, no realizó manifestación alguna con

motivo de la interposición de la denuncia.

DECIMO SEGUNDO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de

fecha catorce de enero de dos mil veinte. se ordenó a la entonces Directora General Ejecutiva del Instituto

efectuar una verificación virtual al Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional

de Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba disponible para su consulta la información

vigente, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dos mil diecinueve, del inciso g) de la fracción I

del artículo 71 de la Ley General, y de ser así, corroborara si la mísma cumplía con lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por quien fuera la Directora

General Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación vírtual que se le ordenara realizar, los cuales

forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia. se desprende que en el sitio de la
\

Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publicada de acuerdo con lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. )

justificación de la falta de publicidad de la información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mi

diecinueve, del inciso g) de la fracción I del artículo 71 de la Ley General. Lo anterior se dice. en razón qu

la documental encontrada en la verificación contiene una leyenda, correspondiente al trimestre referid

mediante la cual se informa que no se han emitido disposiciones administrativas.

DECIMO TERCERO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegi

determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, es INFUNDADA, no obstante

que a la fecha de su presentación no se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacio

Transparencia, la información vigente, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve, del'

de la fracción 1 del artículo 71 de la Ley General; esto así, en virtud de lo siguiente:

a) En razón que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transpar c'

admitirse la denuncia, resultó que en el mismo se encontraba disponible el formato corres

al inciso g) de la fracción 1 del artículo 71 de la Ley General, el cual contiene una leyenda en e

apartado de notas, por medio de la cual se justifica la falta de publicidad de la informa ón

actualizada al trimestre referido. En otras palabras, el Sujeto Obligado no publicó información e las

disposiciones administrativas actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve, en virt de no

haber emitido disposición administrativa alguna.
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b) Toda vez que el denunciante no envío documento o constancia alguna con la que acr~.te

fecha de la denuncia no se encontraba disponible para su consulta en el sitio de a tafarma

Nacional de Transparencia, la información del inciso g) de la fracción I del articulo 1 la Le

General, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve, o la justificación de su e

publicidad.

2. Que de la verificación efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, resultó

que a la fecha de la misma se encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la justificación de la falta de publicidad de la información

del inciso g) de la fracción 1del artículo 71 de la Ley General, actualizada al tercer trimestre de dos mil

diecinueve.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina e I

denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, es INFUNDADA, de c formid d

con 10expuesto en el cpnsiderando DÉCIMO TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. se encuentra publicada de

acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre

de dos mil diecisiete, la justificación de la falta de publicidad de la información del inciso g) de la fracción 1

del articulo 71 de la Ley General, actualizada al tercer trimestre de dos mil diecinueve.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, con la notificación de

la presente. copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de

Hocabá, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con

presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, ca

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vigésimo segund

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.
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QUINTO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multieitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de su

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con 10previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados; y, en lo que respecta a la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

SEXTO. Cúmplase.

Así 10 resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Comado, la

Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento

de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia blicar los sujetos

obligados del Estado de Yucatá s portales de Internet y en la Platafor Nacional de

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

•

JMlEEA

•
MARTíN BRICENO
IONADO PRESIDENTE

NIA SAN SOR
COMISIONADA

---
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